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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2404/2024. 

 

Sujeto Obligado: Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Estudios y pruebas obtenidas con motivo del 

levantamiento de toma de muestra de agua. 

 

Ciudad de México a diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. 

Por la entrega incompleta de la información 

derivado de su clasificación como 

reservada. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta emitida 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.2404/2024 

 

Sujeto Obligado:  
Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Agua, contaminación, análisis, resultado. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2404/2024 

 
SUJETO OBLIGADO: 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2404/2024, 

interpuesto en contra del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El nueve de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo por 

recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090173524000618. 

 

2. El dos de mayo, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, adjuntó el oficio GCDMX-SEDEMA-

SACMEX-CG-DGPSH-DCSI-SUT-06179/DGPSH/2024, a través del cual dio 

atención a la solicitud de información.   

 

 
1 Con la colaboración de María Vianney Ortigoza Luna 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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3. El veintidós de mayo, la parte recurrente presentó su recurso de revisión, 

expresando su inconformidad en los siguientes términos: 

 

“El Sujeto Obligado (i) no entregó la totalidad de la información solicitada, (ii) clasificó 

información como reservada e (iii) incurrió en una indebida e insuficiente motivación. 

Ello, conforme a los agravios y argumentos del escrito adjunto al presente.” (sic) 

 

4. El veintisiete de mayo, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a disposición de las partes 

el expediente, a fin de que en un término de siete días hábiles manifestaran lo que a 

su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que considerarán necesarias o 

expresarán sus alegatos. 

 

5.El doce de junio, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto 

Obligado remitió el oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGPSH-DCSI-SUT-

08819/DGPSH/2024, a través del cual emitió sus manifestaciones a manera de 

alegatos, defendiendo la legalidad de su respuesta. 

 

Asimismo, se tiene que, en relación con lo solicitado, remitió diligencias para mejor 

proveer. 

 

6. El diecisiete de junio, con fundamento en el artículo 243, 243, fracción VII, de la 

Ley de Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente.  
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En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 

de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del recurso de revisión presentado por la parte recurrente, se desprende 

que quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone 

el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a través del cual 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2404/2024 

 

7 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De igual forma, 

mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el 

acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el dos de mayo, por lo que, al haber sido 

interpuesto el medio de impugnación que nos ocupa el veintidós de mayo, es claro 

que el mismo fue presentado en tiempo, toda vez que fue interpuesto el 

decimocuarto día hábil en que fue notificada la respuesta.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.  

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advirtió 

que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna, ni 

sobreseimiento, y este órgano garante tampoco observó la actualización de dichas 

causales, por lo que se procede al estudio de fondo en atención a la solicitud y 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado recurrido. 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1988 
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CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“Se solicita información respecto a los análisis realizados por personal especializado 

del Laboratorio Central de Control de Calidad del Agua del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México (SACMEX), al realizar inspecciones y levantamiento de muestras 

domiciliarias de agua para su análisis en las colonias Nonoalco, Nochebuena, Del 

Valle y Tlacoquemécatl, de conformidad con la Tarjeta Informativa emitida y 

publicada por SACMEX el 2 de abril de 2024. En concreto, se solicita la metodología 

empleada para realizar tales análisis, los estudios específicos y pruebas obtenidas 

con motivo del levantamiento de muestras. 

 

Asimismo, se solicita se informe las medidas que SACMEX está realizando para 

mitigar las afectaciones a los habitantes de dichas colonias y, en general, de la 

Alcaldía Benito Juárez; en otras palabras, que informe si proveerá de pipas de agua 

a la población o qué actos llevará a cabo para atender la contaminación del agua por 

hidrocarburo.” (sic) 

 

b) Respuesta. En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de la 

Unidad de Transparencia, indicó lo siguiente: 

“… 

Se hace del conocimiento de la peticionaria que, después de una búsqueda 

exhaustiva, minuciosa y razonable de la información requerida en los archivos físicos 

y electrónicos con los que cuenta la Dirección antes mencionada, se desprende que, 

este Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), ha estado realizando las 

gestiones necesarias, desde que fue notificada la primer queja interpuesta por los 
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ciudadanos a este organismo desconcentrado, acudiendo a los domicilios 

particulares de los habitantes de la Alcaldía Benito Juárez por personal especializado 

del Laboratorio Central de Control de Calidad del Agua de este organismo, el cual, 

cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) con No, A-

0441-038/13 como laboratorio de ensayo para la rama de alimentos (agua potable) 

bajo la norma NMX-EC-17025-IMNC-2018 (ISO/IEC 17025:2017), por lo que todas 

las muestras son analizadas de manera imparcial y confiable a través de personal 

experto y acreditado. 

 

La acción de vigilancia de la calidad del agua establecido para atender las colonias 

de la zona norponiente de la Alcaldía de Benito Juárez, las cuales fueron afectadas, 

se ha atendido bajo el siguiente esquema de atención: 

 

• Recepción de reportes de los usuarios de agua con olor y color, extraños, a 

través de las diferentes plataformas de atención a usuarios (SUAC, 

TERRITORIAL, ATENCIÓN CIUDADANA, LOCATEL, etc.). 

• Programación del muestreo a los domicilios reportados (frecuencia mayor de 

dos muestras a domicilios con casos específicos). 

• Brigadas de muestreo asisten a los domicilios reportados. 

• Recolección de muestras para su análisis y traslado al Laboratorio. 

• Análisis de las muestras recolectadas (parámetros fisicoquímicos, 

bacteriológicos y presencia de gases), aplicando metodologías 

estandarizadas por la EPA y acreditados ante la EMA y de campo. 

 

Puede informarse que se acudió al levantamiento de muestras en las colonias 

afectadas de la zona norponiente de la Alcaldía Benito Juárez, así como, también se 

realizaron las acciones de succión, lavado, llenado de cisternas y tinacos (pipas para 

llenado), en estos momentos se continúa analizando y procesando los resultados 
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obtenidos de las muestras recolectadas en campo de dichas colonias afectadas, con 

dos centros de operación para el apoyo a la ciudadanía: 

 

 Parque San Lorenzo, Col. Tlacoquemécatl del Valle 

 Parque Esparza Oteo, Col. Nápoles 

 

Asimismo, como informó el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) 

con el fin de esclarecer los hechos y dar paso a las investigaciones pertinentes, 

presenta el 18 de abril una denuncia formal ante la Fiscalía General de Justicia 

capitalina (FGJCDMX) por hechos con apariencia del delito de sabotaje, tras los 

hallazgos de un  compuesto de aceites degradado en el agua extraída del Pozo 

Alfonso XIII, ubicado en la Alcaldía Álvaro Obregón e identificado como el punto de 

origen de la problemática en la zona norponiente de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

Debe destacarse que, como parte de las inspecciones, se encontró como fuente del 

problema el "POZO ALFONSO XIII", ubicado en la Alcaldía Álvaro Obregón, mismo 

que se conecta a la red hidráulica que abastece a la alcaldía Benito Juárez, quedando 

fuera de servicio en el momento de su identificación, el pasado martes 09 de abril de 

2024. 

 

Es importante mencionar que se está trabajando en conjunto el Gobierno de la 

Ciudad de México y el Gobierno Federal, mediante la Secretaría de Salud, Secretaría 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección civil, Secretaría de Obras y Servicios, 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social, Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), así como, Petróleos 

Mexicanos (PEMEX), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Ejército y Secretaría 

de la Marina de México, para la implementación de acciones que atiendan la 

problemática presentada. 
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Por último, el SACMEX trabaja arduamente para brindar los servicios de agua potable 

con la cantidad, calidad y eficiencia necesaria a toda la población de la Ciudad de 

México. 

 

En estos momentos, el agua potable que se proporciona por la red de distribución ya 

es apta para el uso y consumo humano, por ello, una vez que se haya realizado el 

lavado de cisternas y tinacos (se requiere un proceso cuidadoso de pasos precisos 

para garantizar una buena limpieza y desinfección), se puede abrir la llave principal 

para el llenado de dichos contenedores, verificando los siguientes tres pasos: 

…” 

Asimismo, a su respuesta adjunto el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de su 

Comité de Transparencia, a través de la cual clasificó como reservada la información. 

 

c) Manifestaciones de Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado formuló sus alegatos, a través de los cuales defendió la legalidad de su 

respuesta, reiterando la clasificación de la información como reservada. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. La parte recurrente 

manifestó de manera medular su inconformidad como -agravio- la clasificación de la 

información solicitada. 

 

Al respecto y para efecto de analizar la actuación del Sujeto Obligado se anexa un 

cuadro ilustrativo respecto de los requerimientos y la atención dada a la solicitud:  
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Requerimiento Respuesta Análisis de la atención 

1. análisis realizados por 
personal especializado del 
Laboratorio 

Clasificó la información 
como reservada. 
 

No proporcionó la 
información debido a la 
clasificación. 

2. metodología empleada para 
realizar tales análisis, los 
estudios específicos y 
pruebas obtenidas con motivo 
del levantamiento de 
muestras. 

Hizo del conocimiento el 
esquema de atención 
para las colonias de la 
zona. 
 
En cuanto a los estudios 
y pruebas clasifico como 
reservado. 

El Sujeto Obligado 
proporcionó únicamente la 
metodología para realizar 
los análisis, clasificando la 
información que atiende el 
resto del requerimiento. 

3.- medidas que SACMEX 
está realizando para mitigar 
las afectaciones a los 
habitantes de dichas colonias 
 

Informó que se acudió al 
levantamiento de 
muestras en las colonias 
afectadas de la zona 
norponiente de la 
Alcaldía Benito Juárez, 
así como, también se 
realizaron las acciones 
de succión, lavado, 
llenado de cisternas y 
tinacos (pipas para 
llenado). 

De la lectura al oficio de 
respuesta, tenemos que 
fue debidamente atendido 

 

En este sentido, del análisis realizado se desprende que la parte recurrente realizó 

tres requerimientos relacionados con los nombramientos del personal de estructura; 

sin embargo, la parte recurrente no se inconformó con la información proporcionada 

en el requerimiento 3, por tanto, dicho requerimiento se entiende como acto 

consentido tácitamente y quedan fuera estudio del presente medio de impugnación. 

Sirven de apoyo al anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la 

Federación titulados ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE5. y 
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CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. 

ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO6.   

 

En ese contexto, a fin de determinar si resulta procedente la clasificación de la 

información materia de la solicitud, es dable traer a colación lo previsto en los 

artículos 183, fracción VIII y 185, fracción II de la Ley de Transparencia, lo previsto 

en el Trigésimo Primero y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas y el artículo 218 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, los cuales establecen lo siguiente:  

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

[…] 

VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de 

investigación, sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la acción penal 

o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a través de versiones 

públicas, en términos de las disposiciones aplicables, y  

[…] 

Artículo 185. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

[…] 

II.  Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con 

las leyes aplicables. 

 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
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Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte 

de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 

investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 

Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción 

penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. Los registros de la 

investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido 

o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 

relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, 

podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código 

y demás disposiciones aplicables. 

 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 

investigación en cualquier momento. 

 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, 

sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se 

pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en 

reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho 

de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo 

dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
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En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del 

imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo 

previsto en este Código o en las leyes especiales. 

 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 

únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 

ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de 

oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los 

delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal 

o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce 

años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 

 

De los preceptos citados puede considerarse de manera preliminar como 

información reservada, a toda aquella que se encuentre dentro de las investigaciones 

llevadas a cabo por el Ministerio Público, respecto de hechos señalados como 

delitos, según la ley aplicable. 

 

Asimismo, prescriben que para ser considerada cualquier información como 

reservada, tiene que formar parte de las averiguaciones previas o carpetas de 

investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual el 

Ministerio Público se encarga de reunir indicios para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, de los medios de prueba para sustentar el ejercicio o no 

de la acción penal, la acusación contra el o los imputados y la reparación del 

daño.  

 

Por otra parte, en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 

establece que todos los documentos y datos contenidos en una investigación 

independientemente de su contenido o naturaleza, que estén relacionados con la 
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investigación, son estrictamente reservados y sólo las partes, así como su asesor 

jurídico, podrán tener acceso a los mismos, en cualquier momento y, el Ministerio 

Público únicamente puede proporcionar una versión pública de la determinaciones 

de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de 

oportunidad, siempre que haya transcurrido el plazo al de la prescripción de los 

delitos de que se trate. 

  

En este sentido, el artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

señala lo siguiente:  

  

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público Para los efectos del presente Código, 

el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: 

[…] 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual 

deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; 

[…] 

V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar 

la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 

resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos 

necesarios que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo 

para los efectos de su reparación; 

[…] 

XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como 

ejercer la facultad de no investigar en los casos autorizados por este Código; 

[…] 

XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda; 

[…] 
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De lo anterior, se deprende que el Ministerio Público tiene entre sus obligaciones las 

de ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos; iniciar la 

investigación correspondiente y, en su caso, ordenar la recolección de indicios y 

medios de prueba que debieran servir para la emisión de sus resoluciones [archivo 

temporal, el no ejercicio de la acción penal o el ejercicio de ésta] y las del órgano 

jurisdiccional. 

 

Respecto al 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales resulta pertinente 

traer a colación consideraciones que la Segunda Sala tomó al momento de resolver 

el amparo en revisión 279/2019, el cual retoman consideraciones que previamente 

había tomado la Primera Sala al resolver el amparo en revisión 173/2012, en el 

sentido de que las prohibiciones absolutas de acceder a determinados 

expedientes, por considerarlos reservados, son inconstitucionales en razón de 

que transgreden el derecho humano de acceso a la información, porque que 

impiden que a través de criterios adjetivos se determine casuísticamente cuál es la 

información que debe de reservarse y, en consecuencia, impiden que el sujeto 

obligado puedan discernir su actuar para considerar las condiciones en que se 

encontraba o no reservada la información solicitada. El amparo en revisión de la 

Primera Sala antes mencionado derivó la tesis: 1a. CCXVI/2013 (10a.), de rubro 

“AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCESO PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES DESPROPORCIONAL”. 

 

Como puede observarse, la postura de la Suprema Corte frente al derecho de acceso 

a la información pública y el principio de máxima publicidad ha contribuido a su vez 

a que la legislación de transparencia incorpore nuevos mecanismos como la ya 
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explicada prueba de daño para evitar que las restricciones absolutas se den en la 

práctica. 

 

Una vez establecido lo anterior, conviene señalar que la información de los 

resultados de las pruebas de laboratorio solicitadas, no fueron generados dentro del 

proceso de investigación de la carpeta que fue abierta, sino que son preexistentes y 

que constituyen solo el asentamiento de un hecho que es conocido por la población 

de la Ciudad de México, en el sentido que en determinadas zonas de la Alcaldía 

Benito Juárez existió contaminación del agua. 

 

Así las cosas, difundir la información que daría respuesta a lo peticionado por el 

particular no pondría en riesgo la investigación realizada dentro de la capeta de 

investigación, dado que solo se pretende saber cuál fue la sustancia o substancias 

contaminantes, lo cual constituye información de relevancia pública y de interés 

general. 

 

Lo anterior, dado que conocer los resultados científicos obtenidos permite a la 

población tener información necesaria para saber qué hacer en los casos de tener 

contacto de consumir dicha agua, además de tener certeza sobre la calidad de las 

pruebas aplicadas al agua de consumo general de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente señalado, se determina que el agravio de la parte recurrente 

es fundado. 

 

Cabe señalar que el Pleno de este Instituto resolvió en los mismos términos el 

recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.2211/2024, votado el doce de junio del 

presente, el cual se cita como hecho notorio, lo anterior con fundamento en el primer 
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párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y en el diverso 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, ordenamientos de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que 

disponen lo siguiente:  

  

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

TITULO CUARTO  

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD  

CAPITULO ÚNICO  

  

Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 

competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios 

sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen 

de dicho punto.  

…  

  

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL  

  

CAPITULO II  

De la prueba  

Reglas generales  

  

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 

invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ 

DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.2  

 

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley 

de Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá proporcionar a la parte recurrente, en versión pública los 

análisis y resultados de todos los estudios científicos realizados para conocer la 

situación del agua que se consume en colonias de la Alcaldía Benito Juárez, derivado 

de las denuncias de contaminación del líquido, en los que tendrá que testar los 

nombres de particulares, teléfonos de particulares y domicilios que se encuentran en 

dichos documentos, junto con el acta del Comité de Transparencia donde se haya 

avalado dicha clasificación.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, último párrafo, de la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 de la 

Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado Ponente 

copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como la constancia 

de notificación de la misma y, en su caso los anexos que contenga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro 
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del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la 

Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento 

ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de 

octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, 

fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado 

en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 
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